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Santiago de Cali, junio trece (13) de dos mil veintidós (2.022). 
 
 
Revisada la subsanación de la demanda, se evidencia que fue presentada de 
manera extemporánea por lo que de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 
el juzgado  
 

D I S P O N E: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda de Divorcio promovida por HERSON JOSE 
PARRA MONTOYA en contra de MARIA IRMA SIERRA OSPINA. 
  
2. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de la radicación. 
 
3. No dar trámite a la petición de la señora MARIA IRMA SIERRA, en vista del 
rechazo de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 


